
 

 

 

 

Emisión: 25/06/2025  

Vigencia: 17/06/2025 a 14/12/2027 

Gustavo Pontoriero  
Gerente de División SG&CP 

Certificación IRAM 

(Firmado digitalmente) 

 

 
Este certificado es válido siempre que la organización mantenga en 
operación, en condiciones satisfactorias, su Sistema de Gestión de la 
Calidad y que cumpla con el acuerdo de certificación DC‑R 010 y el manual 
DC‑PG 096. 
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CERTIFICADO DE SUB-ALCANCE 

REGISTRO N.º: 9000-10372 
 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN - 
DIRECCIÓN TÉCNICA SUR - CENTRO JUDICIAL CAPITAL 

24 de septiembre 677 Piso 4° - (4000) - San Miguel de Tucuman - Pcia. de Tucumán -  
República Argentina 
 
El sub-alcance detallado a continuación: 
 
Elaboración de anteproyecto, proyecto y pliego licitatorio de obra pública para los centros judiciales de 
Monteros y Concepción.  
Diseño y elaboración de documentación técnica de bienes y servicios, para refacciones, mantenimiento 
y obras por Administración.  
 
está cubierto por el certificado principal mencionado arriba y corresponde al sistema de gestión de la 
calidad de CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN que se encuentra 
certificado en cuanto al cumplimiento de la norma: 
 

IRAM - ISO 9001:2015 

Registro N.º 9000-10372/X 
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